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DECRETO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 42

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 67 y un párrafo segundo al artículo 339 al Código Civil del Estado 
de Campeche, para quedar como sigue:

Art. 67.- ………

El Oficial del Registro Civil, para garantizar el derecho a la identidad de niñas y niños, realizará de manera gratuita la 
expedición de la primera copia certificada del acta de nacimiento con motivo del registro. 

Art. 339.- …………

Toda persona a quien, por su cargo, empleo o comisión, corresponda proporcionar informes sobre la capacidad 
económica de los deudores alimentarios, está obligada a suministrar información veraz y exacta que le solicite el Juez 
competente; de no hacerlo responderá solidariamente con los obligados directos de los daños y perjuicios que cause 
al acreedor alimentista por sus omisiones o informes falsos, sin menoscabo de lo dispuesto por otros ordenamientos 
legales.       

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor quince días después de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.

C. Rashid Trejo Martínez, Diputado Presidente.- C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. Dora 
María Uc Euán, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
42, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.


